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BASES Y CONVOCATORIA AL TERCER CONCURSO EXTRAORDINARIO DE OBRAS CINEMATOGRAFICAS DE CORTOMETRAJE 2007
Considerando: 

- Que son objetivos declarados de la Ley de la Cinematografía Peruana (26370), en su artículo 2º, el "fomento a la creación y producción de obras cinematográficas peruanas, prestando especial atención a los nuevos realizadores y con el propósito fundamental de posibilitar el perfeccionamiento artístico y técnico de la cinematografía nacional"; así como el impulso a "la promoción y difusión nacional e internacional del cine peruano" y la organización de "festivales, concursos y otros acontecimientos cinematográficos semejantes".

- Que debido a las restricciones presupuestales, el Consejo Nacional de Cinematografía (CONACINE) no ha podido organizar regularmente los Concursos de Obras Cinematográficas de Cortometraje establecidos en la Ley 26370.

- Que no obstante esta limitación, la producción de obras de cortometrajes, se ha incrementado notoriamente, en especial en jóvenes realizadores de Lima y el interior del país.

- Que el cortometraje es la mejor escuela de formación de futuros cineastas, técnicos y artistas; así como un medio de expresión artística y experimentación audiovisual de gran importancia e interés en todo el mundo.  

- Que la difusión y promoción de las obras de cortometrajes en el país sigue siendo eventual, esporádica y desordenada; lo que impide a los peruanos tener una visión panorámica e integral del cine que se hace en el Perú.

Acuerda: 

El Consejo Nacional de Cinematografía (CONACINE) convoca al Tercer Concurso Extraordinario de Obras Peruanas de Cortometraje 2007, el mismo que podrá premiar dos obras en soporte fotográfico y dos en formato digital, según lo establecido en la Ley 26370 y su Reglamento (D.S. 42-95-ED). Al respecto, se ha aprobado el siguiente reglamento:
REGLAMENTO

Artículo 1.- El Consejo Nacional de Cinematografía - CONACINE,  de conformidad con la Ley de la Cinematografía Peruana Nº 26370, y el Reglamento de la Ley de la Cinematografía Peruana, D.S. 42-95-ED sobre concursos ordinarios y extraordinarios; convoca al Tercer Concurso Extraordinario de Obras Peruanas de Cortometraje  2007. 

Artículo 2.- Pueden participar en el Concurso, las empresas nacionales de producción cinematográfica en actividad, así como las universidades y centros de estudios superiores dedicados a la  enseñanza cinematográfica de forma regular, debidamente inscritos en el Registro Cinematográfico Nacional.

Artículo 3.- El género y tema de las obras de cortometraje a presentarse es libre (ficción, documental, animación u otros). Su duración no podrá exceder los veinte minutos.

Artículo 4.- Los cortometrajes presentados al Concurso deben cumplir los requisitos señalados en los artículos 1º, 3º y 4º de la Ley 26370.  En caso de controversia sobre un punto específico, el Consejo Directivo del CONACINE resolverá de acuerdo a Ley.

Artículo 5.- Están impedidos de participar en el Concurso las obras de cortometraje que obtuvieron premios de anteriores concursos ordinarios del CONACINE. Tampoco podrán participar las empresas productoras que, a la fecha de esta convocatoria, mantengan compromisos pendientes con el CONACINE, sea por cortos o largometrajes.

Artículo 6.- El representante legal de la entidad productora debe presentar al Concurso y, con carácter de Declaración Jurada la ficha de inscripción según formato otorgado por el CONACINE. Asimismo, debe remitir :

a) Ficha técnica y artística (6 ejemplares)

b) Sinopsis escrita (6 ejemplares)

c) Filmografía de la empresa

d) Curriculum Vitae del Director

e) Fotocopia del DNI o Carné de Extranjería del Director

f) Copia de la película en formato de Concurso

g) Copia en DVD (región 4) de óptima calidad técnica, a efectos de revisión y no sujeta a devolución

h) Fotos y materiales promocionales, si los hubiera  

Artículo 7.- El Concurso consta de dos categorías:

1.- Obras sobre soporte fotográfico.

2.- Obras en formato digital
La participación en las mencionadas categorías se define según el formato en el que se entrega la obra para participar en el Concurso, independientemente del material con que haya sido registrado. 

Artículo 8.- Las obras que participan en la categoría de soporte fotográfico deben presentarse en película de celuloide profesional de 35 mm. o 16 mm. con sonido óptico. 

Artículo 9.- La obras que participan en la categoría en formato digital deben presentarse en formatos DVD (región 4), miniDV, DV, DVCAM, BETACAM o BETACAM SP, con norma NTSC. Cada DVD o casete de video que se presente a Concurso deberá contener una sola obra. Se exigirá una calidad técnica óptima.
Artículo 10.- Los cortometrajes tanto en soporte fotográfico como en formato digital, no podrán tener una antigüedad mayor de cuatro (4) años de producción. Se establece este criterio en el presente reglamento, habida cuenta que el anterior concurso CONACINE se presentó cortometrajes producidos hasta febrero del 2003.
Artículo 11.- Previo a su presentación al Jurado, las obras de cortometraje, en ambas categorías,  serán evaluadas a nivel técnico y profesional por la Subcomisión Técnica de Calificación de Cortometrajes, integrada por tres miembros del Consejo Directivo del CONACINE, cuya especialidad son: dirección de fotografía, dirección de sonido y producción cinematográfica. El dictamen emitido por dicha Subcomisión, puede apelarse en un plazo no mayor de cinco días, debiendo el pleno del Consejo Directivo resolver, en forma definitiva, en un plazo no mayor de diez días.
Artículo 12.- El Jurado será designado por el Consejo Directivo del CONACINE y está conformado por tres destacados cineastas, un crítico cinematográfico de reconocida trayectoria y un docente cinematográfico.
Artículo 13.- Los miembros del Jurado y sus parientes hasta el cuarto grado de consanguinidad y el segundo de afinidad, están impedidos de participar en el Concurso. Los miembros del Jurado no podrán mantener relaciones empresariales o laborales de ningún tipo con las empresas o instituciones que participen en el Concurso. 

Artículo 14.-  A partir de la recepción de las obras de cortometraje por el Jurado, este es autónomo para interpretar las bases y los documentos de la convocatoria, así como para resolver las incidencias que se pudieran presentar en el Concurso,  dentro del marco de la normativa cinematográfica vigente, en coordinación y con el apoyo de la Secretaría Ejecutiva del CONACINE. El Jurado basará su calificación exclusivamente en la calidad artística y cultural de las obras cinematográficas presentadas al Concurso. Las decisiones que adopte el Jurado, incluyendo el fallo final, son inapelables.  

Artículo 15.-  El monto de cada premio en la categoría soporte fotográfico es de S/. 15,000 (quince mil nuevos soles) y en la categoría en formato digital es de S/. 10,000 (diez mil nuevos soles) cada uno.
Artículo 16.-  Se otorgarán menciones honrosas a mejor: fotografía, guión, sonido, dirección artística, producción y mejor ópera prima. En el ámbito actoral al mejor actor y actriz. Las menciones honrosas no implican premios pecuniarios.
Artículo 17.- Ninguna entidad postulante al Concurso puede acumular más de dos premios en cualquiera de las categorías. El Jurado dará preferencia a la "Opera Prima", es decir la primera obra cinematográfica de cortometraje de un director, en el  caso que hubiera igualdad de calificación con otro proyecto u obra participante. En ningún caso puede disponer situación de empate para un premio.  

Artículo 18.-  El  Jurado puede declarar desierto hasta dos premios de cualquiera de las categorías, si considera que los cortometrajes presentados no tienen suficiente calidad artística y cultural como para merecer los premios previstos. De acuerdo a esta decisión, el monto pecuniario será incorporado a la siguiente categoría, incrementando el número de cortos premiados.
Artículo 19.-  El CONACINE conservará la copia de cada uno de los cortometrajes ganadores, en cualquier categoría, hasta que las empresas beneficiarias cumplan con su obligación de sustituirla por otra nueva (verificada por la Subcomisión Técnica) que incluya los créditos establecidos en el artículo 43º y la primera disposición complementaria del Reglamento, y conforme al modelo que proporcione el CONACINE. 

Artículo 20.- Las fechas de pago de los premios esta sujeta a la disponibilidad presupuestal del Ministerio de Educación y al cumplimiento de las obligaciones mencionadas en el artículo 21 por las empresas ganadoras del Concurso. 

Artículo 21.- El CONACINE podrá utilizar las copias de las obras premiadas para fines de difusión cultural o educativa a nivel nacional e internacional, por cualquier medio o sistema, creado o por crearse. 
Artículo 22.- Los gastos de envío y devolución de las copias que se presentan a Concurso, corren por cuenta y cargo de la empresa o institución productora. Las empresas que no se hagan acreedoras a un premio, pueden retirar sus copias luego de las cuarentiocho (48) horas del fallo del jurado 

Artículo 23.- La inscripción supone, por la entidad participante,  la plena aceptación del presente Reglamento. La interpretación del mismo será competencia del Consejo Directivo del CONACINE.

Artículo 24.- Las inscripciones son gratuitas y están abiertas desde lunes 11 de junio hasta el lunes 27 de agosto del 2007. El lugar de recepción, es la sede del CONACINE, Museo de la Nación, Av. Javier Prado Este 2465, 7º piso, San Borja, Lima, Telefax 2256479, Cel. 9709-6461. El fallo del jurado se realizará en la segunda quincena del mes de octubre del presente.

· Mayores informes al mail de CONACINE: conacine@speedy.com o a los teléfonos 225-6479 / 9709-6461.
Lima, junio del 2007
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